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Convenio entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid de fecha 31/10/2003 y Comisión Bilateral del Ministerio de Fomento y  
de la Comunidad de Madrid de fecha 17/12/2003, para la Rehabilitación Integral de la Ampliación del Sector I de Lavapiés 2ª Fase. 

 

                                                                                                     
 

 
COMUNICACIÓN DE INICIO DE OBRAS EN 
    ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN 
 

 
Nº.EXPTE       

 
Promotor 
 
 
 

NIF/CIF 

Localización de la actuación 
 
 
 

Código Postal 

Domicilio de notificaciones 
 
 
 
Actuando, en su caso, REPRESENTADO POR* 
 
 
 
 

En calidad de  Presidente/a                 Apoderado/a         
 

NIF/CIF 
 
Teléfono 
 
Correo electrónico 
 
Fax 
 

*Circunstancia que deberá acreditarse acompañando los documentos expresivos de la representación. 

 
EXPONE: que, con fecha de _________ de _________________ de 200___, se han iniciado las obras de 
rehabilitación del edificio/ vivienda indicado, junto con el resto de precisiones que se indican a continuación: 

 

1  
Que el plazo de ejecución de las obras es de  ________________ meses (*) 
 
(*)En ningún caso el plazo de ejecución de las obras excederá de 3 AÑOS contados desde la concesión, en su caso, de las ayudas. 

 

2  

Que el presupuesto de las obras, incluido IVA asciende a ______________________ . 

 

 
En Madrid a _____________ de ____________________ de 200__ 

 
Firmas: 

EL REPRESENTANTE DE LA PROPIEDAD 

 
 
 
 
 
 
 

LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EL REPRESENTATANTE DE LA CONTRATA 

 
Adjuntar a este impreso: 
 

 Fotocopia de la correspondiente Licencia Urbanística (con la autoliquidación del ICIO y tasas) u Orden de 
Ejecución. 

 Fotocopia del CIF del contratista. 
 Acreditación del 30% en C/c o en gastos u obra ejecutada. 

 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter personal, se informa al 
solicitante que los datos que facilite se incluirán en un fichero automatizado del que es responsable la Empresa Municipal de la 
Vivienda y Suelo de Madrid, SA., con la finalidad de tramitar su solicitud. 

Registro de entrada 

 
 
 
 
 
  


